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- AUMENTO DE* CAPITAL Y REFORMA DE ES- 
  

  

  

TATUTOS DIE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 

REFORMA SeAr.non nom 

CUANTIA+ 5S/ 1'500,000,000 ammm 
  

  

  

o "En la ciudad de Guayaquil,  Capi- 
  

tal de la Provincia del Guayas,' República del Ecuador, 
  

a los cuatro días del mes de Diciembre de mil nove- 
  

cientos ochenta y siete, ante mí, doctor Gustavo Fal- 
  

:coní Ledesma, Abogado y Notario del Cantón, compareció 
  

el señor Inseniero don DANIEL ZURITA SANCHEZ, guien de- 
  

clara ser ecuatoriano, casado, en su calidad de Presi- 
  

dente de la Compañía INMOBILIARIA REFORMA S.A., Calidad 
  

que legitima con el nombrambento que se agrega] mayor 
  

de edad, Capaz para Obligarse y contratar, con domici- 
  

Rio y residencia en esta ciudad, a quien. de conocer doy 
  

fé; y, procediendo con amplia y entera libertad y bien 
  

instruído de la naturaleza y resultados de esta escritu- 
  

Ya pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, 
  

para su Otorgamiento me presentó la Minuta siguiente:- 
  

a
 O R NOTA R 1 0:- En el protoco "s E 
  

lo.a su ctargo, sírvase autorizar una escritura pública 
  

por la que conste que la compañía Inmobiliaria Reforma 
  

S.As, se reactiva, aumenta su capital y reforma sus Est 
A 
  

tatutos,. de la siguiente manera:-= PRIM ER A:r- Otor 1 

  

ga esta escritura pública el Ingeniero Daniel Zurita Sán y 

  

chez, Presiúente y representante legal de la Compañía lIh- 
  

mobiliaria Reforma S.A.«- SEGUNDA. - La Compañía 
     



to
a 

Ni
 

Ll
 

tsrzta degpeal 

en esta ciudad el Notario Doctor Gustavo Falconí Ledes- 
  

-ma el veinte y ocho de Junio de mil novecientos cincuen- 
  

ta y cinco, inscrita en el Registro Mercantil de este 
  

cantón. Posteriormente, mediante escritura pública que 
  

autorizó el Notario Doctor Jorge Jara Grau el doce de Ma es
 

  

z0 de mil novecientos sesenta y cinco, inscrita el vein 
  

te y cuatro de Marzo del mismo año, se reformaron 10s 

3 

  

estatutos sociales. Posteriormente, por escritura pú- 
  

blica que autorizó el Notario Doctor Gustavo Falconí el 
  

cinco de Agosto de mil novecientos setenta y siete, ins 
  

crita el veinte y ocho de Marzo de mil novecientos seten 
  

ta. y, Scho, se aumento el capital y se reformaron los Es 
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%. tatutos. La Compañía fué declarada en Disolución el die 

   

de Diciembre de mil novecientos ochenta y seis.- T E R- 
  

C ERáñs- La Junta General de Accionistas de la eompa- 
  

fla, en sesión de diez y seis de Noviembre de mil nove- 
  

cientos ochenta y siete acordó reactivar la Compañía, 
  

aumentar el capital y reformar los Estatutos Sociales.” 
  

CUARTA. Con estos antecedentes, €l suscrito in- 
  

geniero Daniel Zurita Sánchez, representante legal de li 4d
 

  

g 
Compañíla Inmobiliaría Reforma S.A», declaro: A.- Que 1 fe

 

  

Compañía queda reactivada y Yeasume su personería juríd 
  

ca completa; B.- Que el capital social se aumenta €n 
  

Un millón quinientos mil sueres emitiéndose por ese con y 

  

£epto Un míld quinientas acciones ordinarias, nominativa 
  

s tos uno pa
 

O 3 de un mil sucres Cada una, numeradas del quin 
  

al dos milg Co.- Que las mil quinientas acciones del au 
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¿superávit por revalorización de activos y se distribu- 
  

yen entre los actuales accionistas, a prorrata, en la 
  

siguiente forma: ' Ingeniero Daniel Zurita Sánchez, mil 
  

cuatrocientos veinte y cinco: acciones de un mál sucres 
  

Cada una, Sonja Zurita Rosenbaum, sesenta acciones de 
  

un mil sucres cada una, Nury Zurita Rosenbaum, nueve 
  

acciones de un mil sucres cada una, Marianne Rosenbaum 
  

de Zurita, tres acciones de un mil sucres cada una y 
  

Lito Fernandez. Romero, tres acciones de un mil sucres 
  

cada una.- Todos los accionistas son ecuatorianos y do+ 
  

miciliados en Guayaquil.- D.- Que el artículo segundo 
  

de los Estatutos Sociales queda reformado con el texto 
  

constante en el acta de Junta General de Accionistas cuy 
  

ya copia certificada se acompaña para que se integre es+ 
  

ta escritura pública. - (firmado) José Ordeña+ 
  

na Te, Voctoxr José V. Ordefiani T.- ABOGADO, 
  

Registro cero setenta y tres ". ( Hasta aquí la Minu- 
  

  

ta ).- E 5 COOP 1] A.- Se agregan los sái- 

guientes ducumentos : Acta de Junta General de Accio- 
  

nistas de la Compañía Inmobiliaria Reforma S.A. y Nom- 
  

bramiento de la misma Compañía.- Yl Presente Contrato 
  

se encuentra Exonerado de toda clase de Impuestos, sex 
  

gún Decreto Supremo número Setecientos treinta y tres, 
  

de veinte y dos de Agosto de mil novecientos setenta y 
  

cinco, publicado en el Registro UÚficial Ochocientos 
  

setenta y ocho, de Agosto veinte y nueve de mil nove- 

  

cientos setenta y cinco.- Por tanto, el señor otorgan- 
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18 

19 

habiéndole leído yo, el Notario, esta 

at 

escritura, en 
  

  

alta voz, de principio a fín, al otorgante, éste la 

aprobó y firmó en unidad de acto, conmigo, Doy fé,- 
  

_ENMDDO: aumenta. -VALE,¿- 
  

  

  

  

00:109-02306738."=0T: 143279 0 
C0V1203-=326,= 

  

     Daniel 

RUC: 0990160287001 .> 
CT1870477 ¿= 
  

¿urita S,- 
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: pl 

sd Guayaquil, a 16 de Noviembre de 19837, a las 11500, en el- 1oddi ubicado en José 

" Salcedo No, 412, se reunieron los siguientes accionistas de la Companía Inmobiliu- 

ria heforia S.A.1 ng. Daniel Zurita Snchez, propietario de 473 acciones, Sonja 

* Zurita Rosenbaun, pcopleteria de 20 acciones, Nury ¿urita Hosenbaumn, pro, ietaria 

de 3 acciones, Narianne Rosonbaum «ce Zurita, ¿jrocsietaria de una acción y Lito texr- 

nandez Homero, proyietario de una acción. «un consecuencia, se encuentran presentes 

accionistas que reprecentan las 500 acciones de un mil sueres cada una del cupitul 

pagauo de la Comsañía, y, como dienos «ccionistas están unánimes en constituirse 

e en Junta Genera. hitravruinaria, pura tratar y resolver sobre la Rehabilotación ae 

mu
 

p Compañía, el aumento del capital y la reforma úe los lbstatutos soviales, la Junt: 

consiituye sin necesidad de convocatoria jrevia, breside la sesión el Presidente mn
 

(0
 

inge Daniel uurita S. y «actúa como Secretaria lu Lorente Sota. Nury £iurila Ei anto 

de inotalarso la sesión se hace por Socr.taría el enlistemiento de los ásistontes 

corprocándose que asisten los ya nomoracos. siendo las 11015,el Presidente declara 

instalada la sesión y dice que, mediante Hesolución Múltiple de 10 de DMiezenbre 

de 1985, la Buperintcdencia de Com,allas declaró disue.te esta Compañía ¿or no La 

ber prezeatado los infurmes de ley ni pagado las aportaciones, pero que ya se ha 

canplico con tales requisitos e incluso se naa pagado los Y 25.000 de reintegro de” 

  

     

   

  

2
 

A
 

gustos de la Disolación, de modo que es necusarío proceder a rehabilitar la compas 

la para que recupere su personería Jurídíca y pueda volver a Operar en sue acti- 

  vidades y negocios. la Junta deliocra sobre este punto y resuelve por unanimidad 

«activar o rchabilitac e la Compañía en vosus sus derechos le zales. Luego maai- 

fiesta el Ercaudonte que, para ec. plir con lo que anora exige la uey sobre los ca- 

pitales mínimos que deben tener las coupañías anónimas, es nécesario aumentar el 

capital en S 1'500,000,00, lo cuil se pouría hecer mediante el sistema de capita” 

: lización de suporávit procedente de revalorización de activos fijos. La Junta deli- 
> 

a pera sobre este asunto y luego resaelve, por uvenimidad, lo siguientes 
- 4 

aj Elevar el cupital social €. 1'5064.000 00 eadtieñcose por ese concepto 1.500 

7 acciork e orcincrias, nom. «arivas, de un mil sucres ca0a una, nyñeragaas eel 201 al 

2000; 

b) Cue este aunonto se page tomenudo el correspondiente valor de la cuenta de su= 

porávit por revulorigaución ue activos fijos; y 

c¿ fue se veforme el aruícuale cseguneo «ce logs Estatutos sociaves, que dirás "ul Ca- 

pital social es de dos millones de sucres úividido en dos mil secciones nominativus; 

ordiairias, de un mil sicces Cita Una, nimerudas Gel 0001 al 2000." (1 resto del 

rilcalo quedará iguel). , : Y 

do haviendo nada más que tratar, se concede un receso pava recactar esta acta, hu- 

cho lo cual, se reinstala la sesión, se lue y ayrueba el acta, firmíndola todos 

los asiutentes, como oruena la ey. ll brcsivente dispone que se forme el expeulent 

de esta sesión y la de por terminada a las 12430. 

(£) Ing. Deniel Zurita $. (f) Sonja Zurita E, (£) Marianne de Zurita 

(£) Nury Zurita R,  (£) Lito Pernández 

CiurPIICO QUe eSTA COria £o EGUA ada A »pU ORIGINAL 

Guayaquil, sóniosdos Á ÁTrde 1987 

TE AA



Guayaquil, Abril 18 de 1985 - 

Señor Ingeniero 

Daniel Zurita Sénchez - , 

  

Como Gerenta de COMPAÑIA INMOBILIARIA REFOM £. £.. me es grato comunicarle 

lo siguientes 

12 Con fecha del dfa de hoy Udo, ha nado Presidente de nuestra Insti 

tución COMPARIA INMOBILIARIA 
nista. 

22 ul perfodo de duración de su cargo es de DOS ANOS, debiendo también ejercer 

  

por la Asamblea General de Accio- 

la representación legal de la Compeñía, individualmente o conjuntamente como 
. 

el Presidente o con el Gerente de le Comperle 

32 Podo esto de acuerdo con los Estatutos Sociales de la Compañía que consta en ) 

la Escritura de Constitución de la mismayautorizada el día 28 de Junio de 1958 == 

por el kotario del Cantón Dr.Gustavo Felconf,la misma que se reformé según cos 

ta en Escritura Pública autorizada en Agosto 5 de 1977. por el Notario del Cantón 

yr Dr.Gustavo Falconfí e inscrita en el Registro Nercantíl el día 28 de Marzo de 

1978.» 

Auguro Exito en su gestión y me suscribo de Ud. muy atentamente.» 

DPETSTOA INGEDO tana STFAARA S, 2, 

E í > A 
AAA e AAA 

ic 

  

SEMI de Zurita . 

  

Queda inscrita este nombremiento e foja 15.550, número 3,530 del Registre Mercantil y ana- 

” 4 

tado bajo el número 5.576 del Repertorio. bras y ¿hase los certíficeoos de Registro y Ue- 

fenas Negionale- Gueóquil, nueve de Mayo den novecientos ochenta y seis.» El Registra- 

dor Mercentilo»- 

      

  

AB HECTOR MIGUEL ALCIVA: 
Aspirador Merconl de á 

  

  
ancora BERCANTA CAUTOS Ud GUtL. | 

Lo Veater pagade por side irebade: i 

| oz o RS A z i o 7



o Es Zn 
SS 

a 

e6 ante mí, en FÉ de ello, confiero esta ' TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, que sello y Díireo, en cuatro Pojas útiles xe- 
3) 3 

rox, en la uisma fecha de su oypreamiento.- 

  

DOY PE: Que touÉ note al wergen de la vuatríz original de la 

presente, que por Resolución númeYo; ochenta y otho=dos=tre8» 

uno-caro sela vii cionto catorce, dictada por el señor Integ 

dente de Coupañfas, de fecha; catorce de Diciembre del pre- 
sente ale, Pué aprobada en todas sus partes y cláusulas pole 

tinentes,- Guayaquil quines de Dicioubre de uil novecion=      

    

tos ochenta y echo,» 

CERTIFICOC 

de la eseritura pública de fecha 28 de junto de 1.955, en la cual ss co 

tituyó la Compañía INMOBILIARIA BEFORMA Seña Sobre el contenida de la E 

- lución Na882-31-06144, del Becker Carlos “starellas Merino, Iitendent 

de Compañías, de fecha 14 de diciembre de 1.288, Se aprobó 14 REACIPEVA 
ln LA CCOBRARÍA INPOBILIARIA FEPORNA Suba y AUNEDOIO DE CALITAL Y RUFORN 
ISTAMETOS y» Tusyaquíl, diles y nuevo de diciestea de míl novsclandes O 

ta y scho e AR 

  

E Fis mbr Poma rl hera



plimiento de lo ordenado en ls Resolución Nómero 58-2-3-1-0611, die, 

ads el 16 de Diciembre de 1.589, per el intendente de Compañías, que 

de inscrita esta £scribura, la miste que contiene le REACTIVACIÓN, au, 

MENTO DECAPITADO Y REFORMA DE ESTATUTOS de le Compañía Denominada "20M,     
   PAÑTA INPOBILIARTA RE 

43,738 del Registro fiergan 631 y anctpda bajo el nímevo 19,905 del Ag 

FORMA Deo Y a de foles 19.818 3 63.822, Wísmerso == 

OS Guayana Le Diciembre veleiíseía de m1 novecientos ochenta 

Y ocho.=Ey Ragtafrador Mereental Suplentes Enmendado:y en cueplimiento.- Vales 

  

y mo 
A 

  

Lodo, £ 05 PONCE ALVABADO 
Regis: strados; Mercantil Suplente 

del Cántén Guayaquil 
e 

4 

CERTIELCO: Que con fecha de hoyyne tomb neta ema caera que emba 

fojas 20074 del Registro Mersentíd de 1.95551 3.504 del alista 

Aegistbro de 1.165; 8.7592 del expresado; Regiséso de 1.978 Di Ys 230789 
Í 

del Registro Mercentíl de 1.987, el mapgen de z de les AÁnsctipcimes respon 
i 

tiveso»Bueyaquil, Diciembre velntisele' 3é mii núertentos ochenta y D= 

chcsEl Fegistredor Mercantil suplentes] 

    

CEATIF1 CU ue econ fecha de hiys qyéde srchivade una copies euiéntica 

de esta espribur 84 3r cumplimiento de 10 Wispussta en el Degreto “Didle_ 

tudo por el señor Presidente Be la Aepóblica el 22 de Agoeko de 1975, 

publicado en el Regiebro OPA iq1el 1 tmero, 76 del 29 de Agosto de 1075. 

Gueyeguil, Diciembre vell sqie de 11) novectentas ectenta y ochassEd Dad    

   

  

Registrador Mercarntid Suplerfta.= 
il 
i 

 


